
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 609/2013 

rí, 07 de octubre de 2013 

El Oficio de "Secretaría General N'' 1290/2013 de fecha 11 de julio de 2013", recibirlo en 
<'entallilfrz riel C01tcejo Mllnicipnl el 17 de julio de 2013, por el que en cumplillliellto ni 
Artíwlo 12 IIUIIJeml 11) de In Ley de Municipalidades N" 2028, se relllite a conocimiento y 
consirlemción del H. Concejo Municipal, el CONTRATO N° 247/2013 SOBRE EL USO DE 
SUP ERFICIE DE UN ESPACIO DE 5,12 Mts. 2, OCUPADO CON UN MAUSOLEO 
UBICADO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL "EL PAJONAL" DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, A SUSCRIBIRSE CON LA SRA. MELFY AYALA P AZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, lrz Ley N° 2028 de Municipnlídndes, en su Art. 87, dispone que los Gobiernos Municipales 
podrán otorgar concesiones de llSO y disfrute de bienes de dominio público con carácter 
estrictamente temporal, lns cuales no podrán exceder de treinta (30) m1os, de acuerdo a 
Reglrzmento Especirzl. 

Que, la Ordenanza Municipal N" 27/90, de fechrz 01 de agosto de 1990, e11 su Artículo 1, sdiala 
que los lotes de terreno destinrzdos rz la construcción de mausoleos particulares en los 
ce/1/entcrios 1//lii!Íciprzles de la ciudad, serán rzdjudicnrlos //leditmte Colltrnto de Uso de 
Supe1jicie, por un tielllpo de 30 m1os, de acuerdo rz lo establecido en los artímlos 201 rzl 209 del 
Código CÍ<'il, incluyendo llrtfl cláusula que establezcn la obligacióll de pagar Ull/1 Contribución 
Anual por servicios, manteninziento y Pigilrmcia en los camposa11tos; y que Jos Contratos de 
A�jurlicación serrín extendidos por el EjecutiPo Municipal previa Resolución Administrnti<'n, 
tra11zitrzción de rigor y przgo del precio. 

Q¡¡c, se e/lcuentra Jv1ernorial de fec/117 05/04/2007 referente a la solicitud de adjlldicnción de 
terreno pam construcción de //lrzusoleo impetmdo por In Sm. Melfy Ayrzln Paz, llliSIIlO r¡ue se 
lznlln llbicarlo e/l el Ceme1Lterio Mw!iciprzl "EL PA]ONAL", a estn solicitud se ndjlllzfa Planos 
de la faclUJdn del lllt11lsoleo y fotocopia simple de su cédula de identidrzd cert�ficado por la 
Dirección Departamental de ld.entifimción Perso11nl d.e la ciudad de Smztn Cruz de la Sierra. 

Que, cursa el Informe Técnico N° 296/2013 de fecha 08 de mrzyo de 2013 elaborado por la Arq. 
Hedda Denisse Molltaño, Profesional A (Control de Gestión), del cual se desprenden los 
siguientes datos: 

De ncuerdo a In inspeccíó11 realizadn el JO de enero de 2012 el terreno verificado se encuentra 
ubicado e11 ltl 20/ltl Sur-Este, entre 3° y 4° anillo, UV - 46, DM N" 3 del CemC/ltcrio El 
Pajonal. Rcali2nda la medición se determinó una SllJ.1l'ljicie útil de 5,12 m2 con las siguientes 
camcter[sticns: 

Anc/10: 
Profundidad: 

Límites lf collndancit1s del terreno: 

Nor-Este: Mausoleo N" 17 del 111ismo blor¡ul:' 1,97m. 
Sur-Oeste: Pasillo Municipal E-0 12 1,97 m. 

Sur-Este: Mausoleo N" 5 del /1/ismo blor¡1te 2,60 111. 
Nor-Oeste: Mausoleo N° 7 del mismo bloque 2, 60 Y/l. 

El terreno está emplazndo en el lado Nor-este del cementerio (del ingreso rz la izquierda) Sector 
C, Bloque G, pasillo E-0 12, Mausoleo N" 6. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, se e·uidencin el Formulario OMA 02/06008 de "Tnsas de Aranceles y Servicios 
Municipales" N° 0011912, rle fecha 18 rle abril rle 2013, por el JJtonto de Bs. 1.154,50.- (Pago 
Arlj, Cementerio Pedro Diez + Reposición de Formularios Fijos), pngo realizado por la Srn. 
Melfy Ayaln Paz. 

Que, mediante Informe Legal DCM/C.I. N° 265/2013 de fecha 19 de junio de 2013, emitido por 
el Abog. Alfredo Lucero lNnyar- Consultor Legal de In Dirección rle Cementerios MwLicipales, 
recomienda que Alcalde Mullicipal elllita Resolución Administrativa rle arfjudicnción rfe 
rnausoleo, donde ordene se faccione el contrato de uso de superficie. Es pertiHeJt.te sáinlar f¡ue el 
Contrato de Uso de Supe�ficie debe incluir w la cláusula de ln dumción del contrato, el 
reconocí 111ien to por parte de la solicitan te que se en con trnba en posesión del espacio de terreno n 
partir del 23 de mayo del 2007, fecha en que se inició el trálllite de ndjudicacióll." 

Que, se wcltelltmn la Resolución Ad111inistrativa N° 557/2013 de fecha 20 de junio de 2013, 

emitida el lng. Percy Femríndez A17ez, Alcnlde del Gobiemo Aufó¡zonzo Municipal de Snntn 
Cruz de la Sierrn, la que en su pnrte Resoluti va sciiala: Artículo 1°.- Conforme a lo 
establecido en el artículo 87 de la Ley de Mwzicipalidades N" 2028, se adjudica en concesión 
por el tiempo de treillfr7 (30) rulos, plazo que se contputrmi rz partir de la suscripción del 
contrato, 11 fin>or de la señom MelfiJ Ayala Pnz, lote de terreno ubicado en el Cementerio El 
Pnjowzl de la ciudad de Santa Cruz de In Sierrn. 

Que, de collform idnd al n rtíwlo 28-b) de la Ley N° 1178 - SAFCO y artículo 4-g) de In Ley N° 
2341 del Procedillliento Administmfi1'o, relati'l>os ni Principio de Legalidad y Presunción de 
Legitimidad, y Principio de Buena Fe; se presul/le la licitud de las acti<>idades realizadas por los 
servidores públicos municipales que participaron del presente trrí.mite, nsí co111o su correcto y 
ético actuar; lllientms no se demuestre lo contrario en declaración judicial expresa. 

POR TA NTO :  

E l  H .  Concejo Mwzicipal de Santa Cruz d e  la Sierrn, d e  confonnidad a lo nomuzdo e H  la 
CollStituciÓJZ Política del Estndo, Ley de MuHicipnlidades y demás nor111as conexas, e1z uso de 
sus legítimas ntribuciolles, eJZ Sesión Ordúwritz de fecha 7 de octubre de 2013, dicta In 
siguiente: 

RE S OL U C IÓN 

Artículo Primero.- Se A PRUE BA el CONTRATO N° 247/2013 referente al Uso de 
Supe1jicie pam Mausoleo por un plazo de 30 a1los, adjudicado a fm>or de la Señora MELFY 

AYALA PA Z, sobre un espacio de terreno de 5)2 Mts.2, ubicado en el C emen terio 
Muuicipal "El Pajonal" de la ciudad de Santa Cruz de la Sierm. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mullicipal queda ellcargndo del cumplimiento de la presente 
Resolución M un icipnl. 

REGÍ STRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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